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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 10.443/2013

D. Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

144/2013 a instancia de la parte actora don Miguel Ángel Marín

Cabezón contra Brico Boñal S.L sobre Ejecución de títulos judi-

ciales se ha dictado resoluciones de fecha 24 y 25/06/2013 del te-

nor literal siguiente:

Auto. En Córdoba, a veinticuatro de junio de dos mil trece. Da-

da cuenta y;

Hechos

Primero. Que el 7/5/13, se celebró Acta de Conciliación con

avenencia en este Juzgado entre Miguel Ángel Marín Cabezón y

Brico Boñal S.L, con el resultado que consta en la referida Acta.

Segundo. Que no habiéndose cumplido lo pactado dentro del

plazo y forma acordados, la parte actora ha solicitado la ejecu-

ción de lo convenido.

Razonamientos Jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículo 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.)

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.4

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, el acuerdo pacta-

do en conciliación celebrada ante el Juzgado se llevará a efecto

por los trámites de ejecución de Sentencias.

Tercero. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S)

Cuarto. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judi-

ciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios al-

canzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantidades

determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al

ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (artículo 580

de la L.E.C.), siguiendo el orden de embargo previsto en el artícu-

lo 592 de la L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre de-

positario (artículo 627 de la L.E.C.)

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo cabrá recurso de repo-

sición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formu-

lar el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-

ción del mismo (artículos 551, 553 556 y ss. de la L.E.C.)

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada Brico Boñal S.L, en cantidad suficiente a cubrir la su-

ma de 20.000 euros en concepto de principal, más la de 4.000

euros, calculadas para intereses y costas, debiéndose guardar en

la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, en-

cargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las

obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le in-

cumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.

D./Dña. Ana Saravia González, Magistrado-Juez del Juzgado de

lo Social número 1 de Córdoba.

El/La Magistrado-Juez.

Decreto

Secretario Judicial D. Manuel Miguel García Suárez.

En Córdoba, a veinticuatro de junio de dos mil trece.

Antecedentes de Hechos

Único. En esta ejecución se ha dictado auto despachando eje-

cución a favor del ejecutante Miguel Ángel Marín Cabezón frente

a Brico Boñal S.L. en cantidad suficiente a cubrir la suma de

20.000 euros en concepto de principal, más la de 4.000 euros,

calculadas para intereses y costas.

Fundamentos de Derecho

Único. Dispone el artículo 551.3 de LEC que dictado el auto

que contiene la orden general de ejecución el Secretario Judicial

responsable de la misma, dictará decreto en el que se conten-

drán las medidas ejecutivas concretas que resulten procedentes,

incluyendo el embargo de bienes y las medidas de localización y

averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, confor-

me a lo previsto en los artículos 589 y 590 LEC, así como el re-

querimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo

establezca la ley, dictándose de oficio las resoluciones pertinen-

tes conforme al artículo 239 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:

Requiérase al ejecutado para que en el término de diez días

manifieste en este Juzgado bienes  suficientes para cubrir la

cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y

gravámenes, así como en el caso de bienes inmuebles, si están

ocupados, porque personas y con que título; con el apercibimien-

to de que podrá imponérsele multas coercitivas periódicas si no

respondiere debidamente a este requerimiento.

Extraer los datos de la AEAT,  DGT y Catastro por medio del

portal informático.

Librar oficio sl S. de Índices en el caso de que en Catastro figu-

ren bienes.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-
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tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente  a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto

de orden general de ejecución para que  en cualquier momento

pueda/n personarse en la ejecución.

Modo de Impugnación: Contra esta resolución cabe recurso di-

recto de revisión que deberá interponerse en el plazo de cinco

días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en

que la resolución hubiere incurrido, (artículo 454 bis LEC)El recur-

so deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábi-

les contados desde el siguiente de la notificación, con expresión

de la infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá consti-

tuir y acreditar al tiempo de la interposición el depósito para recu-

rrir de veinticinco euros, mediante su ingreso en la Cuenta de

Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto, salvo

que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministe-

rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u orga-

nismo autónomo dependiente. Sin cuyos requisitos no se admiti-

rá a trámite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los

artículos 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición Adicional

Decimoquinta de la LOPJ.

Así lo acuerdo y firmo.

El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretario Judicial, Sr. Manuel Miguel García Suárez.

En Córdoba, a veinticinco de junio de dos mil trece.

Antecedentes de Hecho

Primero. En las presentes actuaciones consta orden general de

ejecución y despacho de la misma frente a la ejecutada: Brico Bo-

ñal S.L.

Segundo. Asimismo, consta Decreto en el que se contienen las

medidas ejecutivas concretas que resultaron procedentes y las de

localización y averiguación de los bienes del ejecutado. De dicha

información se desprende que la ejecutada es titular de cuentas

en determinadas entidades bancarias.

Fundamentos de Derecho

Único. Dispone el artículo 621.2 de la L.E.C., que cuando se

embargaren saldos favorables en cuentas de cualquier clase

abiertas en entidades de crédito, ahorro o financiación, el Secre-

tario judicial responsable de la ejecución enviará a la/s entidad/es

orden de retención de las concretas cantidades que sean embar-

gadas o con el límite máximo a que se refiere el artículo 588, pu-

diendo disponer libremente el ejecutado de lo que exceda de ese

límite.

Al propio tiempo, dispone que la entidad requerida deberá cum-

plimentarla en el mismo momento de su presentación, expidien-

do recibo acreditativo de la recepción de la orden en el que hará

constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispu-

siere en tal entidad.

Parte Dispositiva

Por todo ello, acuerdo:

- Retener los saldos a favor del Brico Boñal S.L en las entida-

des bancarias que aparecen en la información obtenida y ello en

cuanto fuere suficiente a cubrir la suma de las cantidades recla-

madas, a saber: 20.000 euros en concepto de principal, más la de

4.000 euros, calculadas para intereses y costas. Dicho embargo

se practicará a través de las aplicaciones informáticas a disposi-

ción del Juzgado.

Modo de Impugnación: Contra esta resolución cabe recurso di-

recto de revisión ante el Tribunal que dictó la orden general de

ejecución y deberá interponerse en el plazo de cinco días me-

diante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la re-

solución hubiere incurrido (artículo 454 bis LEC).

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admi-

sión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la cuen-

ta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depósito de

25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gra-

tuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, enti-

dad local u organismo autónomo dependiente de alguno de los

anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en

el Juzgado de lo Social número 1 de Córdoba, en la Cuenta de

este expediente número 1444000030, numero y año de Procedi-

miento indicando, en el campo "concepto" la indicación "Recurso"

seguida del código "01 Civil-Revisión".Si el ingreso se hace me-

diante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referi-

da, separados por un espacio la indicación "recurso" seguida del

código "01 Civil-Revisión."

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuen-

ta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-

decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando, en

este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución

recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El Secretario Judicial,

Y para que sirva de notificación al demandado Brico Boñal S.L

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2013. El Secretario Judicial,

firma ilegible.
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